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Ibagué, 19 de octubre de 2023 
 
 
OFICIO TUTELA No.4034 
 
Señor 
DANIEL GEOVANY NEIRA RIOS 
daniel.neira.rios@gmail.com 

 
Señores 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

cnenotificaciones@cne.gov.co 
 
Señor 
REGISTRADOR NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 
notificaciontutelas@registraduria.gov.co 

 
 
Referencia: Acción de Tutela de Daniel Geovany Neira Ríos contra  
Consejo Nacional Electoral y Registraduría Nacional del Estado  
Civil. Radicación No. 73001-22-13-000-2023-00335-00. 
 
Comedidamente me permito notificarle que mediante providencia de fecha octubre 
18 de los corrientes, con ponencia del (a) magistrado(a), DR. RICARDO ENRIQUE 
BASTIDAS ORTIZ resolvió:  
 

“1.- Admitir la acción de tutela promovida por Daniel Geovany Neira Ríos contra Consejo 

Nacional Electoral y la Registraduría Nacional del Estado Civil, la cual se tramitará en la 

forma y términos de los decretos 2591 de 1991 y 306 de 1992.  

 

2.- Para los fines previstos en el aparte in fine del artículo 13 del Decreto 2591 de 1991, se 

vincula al trámite de esta acción al señor Germán Barberi Perdomo, a la Gobernación del 

Tolima y al partido Político Coalición Tolima Futuro integrado por los Partidos Liberal 

Colombiano, Alianza Verde, Polo Democrático Alternativo, Unión Patriótica “UP”, 

Comunes, Movimiento Político Colombia Humana, Movimiento Alternativo Indígena y 

Social “MAIS”, Comunista Colombiano, Esperanza Democrática, Todos Somos Colombia y 

del Trabajo de Colombia y al Ministerio Público. 

 

3.- Por secretaría córrase traslado a las entidades accionadas y vinculados para que dentro 

del término de los dos (2) días siguientes a la presente decisión, si a bien lo tiene se 

pronuncien respecto de los hechos que dieron origen a la interposición de la presente tutela.  

 

4.- Ofíciese a la Comisión Nacional Electoral para que en la página web de su entidad informe 

a la comunidad en general y a los partidos políticos que integran la Coalición Tolima Futuro 

la existencia de está acción constitucional.  

 

5.- Como no se colman los requisitos previstos en el artículo 7° del Decreto 2591 de 1991, 

se niega la medida provisional pedida por el accionante...” 
 
Anexo escrito de tutela y copia proveído en mención para su conocimiento y 
cumplimiento de lo allí ordenado. 
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Atentamente,  
 
 
 
 
 
FREDY CADENA RONDÓN 
Secretario 

 
Firma escaneada conforme  al Artículo 11º  del Decreto Legislativo 491 del 28 de marzo de 2020 del Ministerio de Justicia y 

del Derecho.  
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